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CGADM/CUCEA-CCU-2993/2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jal isco 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
APODERADO EL MTRO. LUIS ALEJANDRO LEÓN DÁVILA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ LA .UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA 
DENOMINADA SERVICIOS TOPOGRÁFICOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, LA 
C. PATRICIA NAMUR MARTÍNEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
EL PRESTADOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

D E C LA R A C 1 O N E S: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD: 

1- Que es un Organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, 
con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 1 o de su Ley Orgánica, publicada por el ejecutivo local, el día 
15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. Congreso del 
Estado de Jalisco. 

11- Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de conformidad con lo estipulado en el artículo 32 
de la Ley Orgánica qe la Universidad de Guadalajara. 

111- Que el Rector General, con fundamento en el artículo 35 fracciones VIII y XIII, del 
citado ordenamiento legal, otorgó poder general para actos de administración y poder 
de representación en materia laboral con facultades de dominio al Mtro. Luis Alejandro 
León Dávila, mediante Escritura Pública número 13,934 de fecha 12 de abril de 2018, 
otorgada ante la fe del Lic. Juan José Serratos Cervantes, Notario Público Titular 
número 116 de Guadalajara, Jalisco, el cual a la fecha se encuentra vigente . . 

IV- Que designa como responsable para llevar a cabo el seguimiento y ejecución del 
presente contrato, ai _Centro Cultural Universitario, por conducto de su titular. 

V- Que el Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias 
Económico Administrativas adjudicó el presente contrato para que se lleve a cabo
el servicio de "Supervisión y control de topografía ejercicio 2018 para los
trabajos de construcción de la estructura de la obra Museo de CienciaJ
Ambientales del Centro Cultural Universitario de la Universidad d 
Guadalajara", bajo la clave CONC-014-CUCEAJCCU-2018, habiendo resultado
seleccionado EL PRESTADOR. 
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UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

Red Un iversitaria de Jalisco 

VI- Que para los efectos legales señala como domicilio de la Universidad, la Avenida 

Juárez número 976, Zona Centro, Código Postal 44100, en Guadalajara, Jalisco. 

DECLARA EL PRESTADOR bajo protesta de decir verdad: 

1- Que es una empresa legalmente constituida mediante Escritura Pública Número 597 
de fecha 10 de febrero de 1999 otorgada ante la fe del Lic. Juan Hernández Rivas, 
Notario Público Titular Número 02 de Tapalpa, Jalisco, y que dentro de su objeto 
social le está permitido la celebración de este tipo de contratos. 

11- Que su Administrador General Único, la C. Patricia Namur Martínez cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente contrato mismas que se acreditan 
mediante la Escritura Pública Número 23,006 de fecha 19 de octubre de 2010 
otorgada ante la fe del Lic. Pablo Prado Blagg, Notario Público Titular número 76 
de Guadalajara, Jalisco, las cuales manifiesta no le han sido modificadas o 
restringidas en sentido alguno. 

111- Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a la realización del objeto 
de este contrato, que consiste en el servicio de "Supervisión y control de 
topografía ejercicio 2018 para los trabajos de construcción de la estructura de 
la obra Museo de Ciencias Ambientales del Centro Cultural Universitario de la 
Universidad de Guadalajara", y que dispone de la organización, elementos 
técnicos, materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos 
los detalles, factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicho contrato, 
comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su experiencia y 
conocimientos, así como los procesamientos más eficientes para su realización 
utilizando materiales de primera calidad y mano de obra especializada. 

IV-

V-

VI-

Que está empadronado en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el Número 
STE99021 O U 51, así como que está inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
como Patrón, bajo clave patronal Número  

Que conoce el contenido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de Obras y 
Servicios relacionados con las mismas de la Universidad de Guadalajara y que no se 
encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Que para los efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado en la 
calle Agustín de la Rosa número 374, colonia Ladrón de Guevara, código postal 
44600, en Guadalajara, Jalisco. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

En atención a las declaraciones anteriores, y a la intención manifestada por cada una de las 
partes, las mismas están conformes en celebrar el presente contrato de prestación de 
servicios, el cual sujetan a las obligaciones, condiciones y términos que se señalan en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- LA UNIVERSIDAD contrata los servicios de EL PRESTADOR para que lleve a 
cabo el servicio de "Supervisión y control de topografía ejercicio 2018 para los trabajos 
de construcción de la estructura de la obra Museo de Ciencias Ambientales del Centro 

Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara", conforme se describe en el 
Anexo "A" del presente contrato. 

SEGUNDA.- EL PRESTADOR queda obligado a realizar la prestación de acuerdo con los 
programas que se integraron en el Anexo "A", así como de encargarse por su cuenta de una 
manera total de los diversos trabajos que van a ejecutarse, así como la dirección, y pago de 
los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de 
LA UNIVERSIDAD. 

TERCERA.- Al respecto las partes acuerdan que las actividades descritas en el Anexo "A", 
podrán ser modificadas por LA UNIVERSIDAD, atendiendo a las necesidades de la misma 
y previa notificación por escrito a EL PRESTADOR. En este sentido queda establecido que 
las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA 
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio 
correspondiente. 

En este tenor LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de disminuir, previa justificación, el 
alcance de la propuesta técnica aprobada inicialmente, disminuyendo proporcionalmente el 
costo y en su caso los plazos pactados inicialmente en el contrato. 

CUARTA.- LA UNIVERSIDAD pagará a EL PRESTADOR por concepto del servicio objeto 
del presente la cantidad de $1'108,380.00 (Un millón ciento ocho mil trescientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IV A). 

Dicha cantidad será cubierta a EL PRESTADOR por parte de LA UNIVERSIDAD de la 
siguiente manera: 

• Por concepto de anticipo, la cantidad de $110,838.00 (Ciento diez mil ochocientos
treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), incluyendo el IVA, que corresponde a un 10%
(diez por ciento) del importe total , que será pagada a más tardar 08 (ocho) días
hábiles posteriores a que la Dependencia Administradora del Recurso autorice el 
pago correspondiente. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitari a de Jalisco 

• El saldo de la asignación determinada se pagará a EL PRESTADOR por 
LA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de estimaciones correspondientes a 
los trabajos ejecutados, que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de 
Servicios Generales del Centro. 

Por su parte EL PRESTADOR se compromete a entregar las facturas correspondientes con 
los requisitos que las leyes fiscales establecen, previa a la entrega de las cantidades derivadas 
del presente. 

Adicionalmente EL PRESTADOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del 
presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación 
que al respecto se pudiera originar. 

QUINTA.- El presente contrato de prestación de servicios iniciará al día siguiente de la 
entrega del anticipo y tendrá una vigencia de 150 (ciento cincuenta) días naturales. 

SEXTA.- LA UNIVERSIDAD podrá en todo momento, realizar sin previo aviso, visitas para 
supervisar los avances y calidad de los trabajos que se realizan, obligándose EL 
PRESTADOR a ofrecer todas las facilidades a su alcance para que LA UNIVERSIDAD 
pueda realizar dicha visita. 

En este sentido LA UNIVERSIDAD podrá solicitar los cambios que considere necesarios, 
mismos que deberá atender EL PRESTADOR, a efecto de que las modificaciones 
solicitadas, se reflejen en los productos finales que entregará. 

SÉPTIMA.- EL PRESTADOR, se obliga a: 

1) Observar la legalidad, honestidad, imparcialidad, ética y eficacia en el desempeño de los 
servicios profesionales que preste. 

2) Aplicar todos sus conocimientos científicos, recursos técnicos y destreza al servicio de LA 
UNIVERSIDAD. 

3) Guardar el secreto profesional respecto a la información que maneje por tal motivo, salvo 
los informes legales que deban rendir ante las autoridades competentes. 

4) Abstenerse de cualquier acto u omisión en el desempeño de su actividad, que cause 
perjuicio a las personas a las que preste sus servicios, o vaya en contra del interés de LA 
UNIVERSIDAD. 

5) Cumplir con las estipulaciones de la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado 
de Jalisco, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

6) En caso de que EL PRESTADOR, su personal, o cualquier persona que éste designe, 
realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente, estará 
obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los 
costos que dicha afectación implique. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las fracciones 1, 11, 111, V y VI del artículo 8 
de la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco, y fracción IV del Artículo 
15 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente; 
respondiendo por daños y perjuicios en caso de violación. 

En caso de que los trabajos objeto de este instrumento generen defectos o vicios ocultos, 
las partes acuerdan que EL PRESTADOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD por los 
mismos, debiendo responder por los daños que éstos causen. 

OCTAVA.- EL PRESTADOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD por los defectos o 
vicios ocultos que se presenten en los trabajos objeto del presente. 

NOVENA.- Las partes convienen que EL PRESTADOR será responsable ante LA 
UNIVERSIDAD por negligencia, impericia o dolo de su parte o de cualquiera de las personas 
dependientes de EL PRESTADOR de conformidad con lo establecido en los artículos 2261 
del Código Civil del Estado de Jalisco. 

DÉCIMA.- Las partes acuerdan que todos los resultados que se originen de la realización de 
los servicios objeto del presente contrato y que sean susceptibles de protección por alguna 
de las figuras jurídicas establecidas por la propiedad intelectual, serán propiedad de LA 
UNIVERSIDAD o de quien esta última determine. 

DÉCIMA PRIMERA.- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos 
partes independientes que celebran un contrato de prestación de servicios, tal y como se 
señala en este instrumento, por lo tanto queda expresamente convenido que a ninguna de 
las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o crear obligación o 
responsabilidad expresa o tácita, a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma 
alguna. 

Así mismo queda estipulado que en caso de que EL PRESTADOR requiera contratar 
persona alguna para el desempeño de cualquier actividad relacionada con los servicios
contratados, podrá bajo su propia responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para
todos los efectos legales correspondientes, desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier
conflicto que se suscite entre EL PRESTADOR y su personal contratado. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Un iversitaria de Jalisco 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en que EL PRESTADOR se compromete a 
cumplir con todas y cada una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, 
Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto, 
EL PRESTADOR será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo 
tipo de autoridades ya sean administrativas, judiciales o laborales, Federales, Estatales o 
Municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con servicios objeto del 
presente contrato y de la relación laboral. En consecuencia, EL PRESTADOR asume todas 
las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en los 
servicios, directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles 
indemnizaciones, demandas o cualqu ier reclamación que éstos iniciaren en contra de LA 
UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en 
contra de EL PRESTADOR presenten sus empleados o colaboradores, obligándose éste a 
sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualqu ier reclamación de esta naturaleza, ya 
sea laboral, civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL PRESTADOR hacer el pago de las contribuciones 
correspondientes de los trabajadores que emplee. 

DÉCIMA TERCERA.- Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos 
derivados del presente contrato, éstos se efectuarán por escrito en los domicilios que se han 
señalado en las declaraciones o en el domicilio que en su momento se notifique por escrito 
a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado 
de manera anticipada el presente contrato, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se 
celebre, debiéndose dar el aviso correspondiente cuando menos con 5 días hábiles de 
anticipación. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito 
entre las partes y durante la vigencia del mismo, apegándose a la normatividad aplicable, y 
a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas 
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA SEXTA.- Queda establecido que EL PRESTADOR no podrá ceder o transferir 
parcial o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas del presente instrumento, sin 
el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños 
y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

Página 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, 
llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal situación no afectará la validez y 
exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las 
partes negociarán de buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la 
cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o 
el mismo se rescindiera por causa imputable a EL PRESTADOR, el mismo estará obligado 
a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la 
actualización correspondiente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, 
tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte de LA 
UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente 
de los daños y perjuicios que por tal motivo tenga derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA OCTAVA.- EL PRESTADOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas 
que a continuación se describen, expedidas por una compañía legalmente constituida y 
registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y que se sujete a la jurisdicción 
de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad. 

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe 
total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA 
UNIVERSIDAD. 

b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el 
presente contrato, misma que se contratará por el 1 O% (diez por ciento) del valor total de 
la obra. 

e) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos la cual se contratará por la cantidad 
de 10% (diez por ciento) del valor total del servicio, la que contará con una duración de 1 
(un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la el servicio, y deberá ser 
cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD. 

EL PRESTADOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes establecidas en 
los siguientes términos: 

*La establecida en el inciso a) previo a la entrega de dicho anticipo, 

*La establecida en el inciso b) dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha 
en que reciba copia del Fallo de Adjudicación. 
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*La establecida en el inciso e) a la entrega del acta de recepción expedida por LA 
UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se procederá a la cancelación de las 
establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA 
UNIVERSIDAD. 

Adicionalmente EL PRESTADOR manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de 
que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o 
no judicial. 

(8) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, 
permanezca vigente durante la substanciación de todos los procedimientos judiciales 
o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente 
contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de 
la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA 
UNIVERSIDAD 

DÉCIMA NOVENA.- Ambas partes acuerdan que en caso de retraso, por parte de EL 
PRESTADOR, el mismo pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto total del presente 
contrato, por cada día que transcurra a partir de la fecha de conclusión señalada en la 
cláusula quinta del presente instrumento, cantidad que podrá ser deducida de los pagos 
pendientes por parte de LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA.- Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PRESTADOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aquellas otras que 
emanan del Código Civil vigente del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, 
será motivo de rescisión del presente contrato y generará el pago de los daños y perjuicios 
que el Incumplimiento cause. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con 
la interpretación, contenido o ejecución del presente contrato, se sujetará a lo establecido en 
el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a
continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento
correspondiente, la propuesta presentada por EL PRESTADOR, la legislación universitaria
y demás aplicable. 
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En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información 

contenida en alguno de los documentos señalados en el párrafo anterior, siempre será 
aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin 
efectos la disposición distinta. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del 

presente contrato, las partes se someten voluntariamente a las autoridades competentes de 
la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que 
pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro. 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el 
mismo no existe\ mala fe, dolo o error y lo firman por triplicado en compañía de los testigos, 
en la ciudad de alajara, ·seo, el día 16 de julio de 2018. 

DEL CENTRO CULTURAL 
UNIVERSITARIO 

EL PRESTADOR 

 
ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO 

HERNÁNDEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS 

GENERALES DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DE CIENCIAS 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

Página 9 de 9 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVARSITARIO DE CIENCIAS ECONOMICO ADMINISTRATIVAS 

PRESUPUESTO 

NOMBRE: Fecha: Concurso No.: CONC-01~·CUCENCCU-2018 

09-JUI·I B 
Plazo de 
Einr.11r.ión: 160 dlas naturales 

SUPERVISION V CONTROL DE TOPOGRAFIA EJERCICIO 2010 PARA LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE LA INICtCIO: Documento: DOC.$ 

ESTRUCTURA OE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE Empresa: 
SERVICIOS TOPOGRAFICOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 

LA UNIVERSIDAD DE GUAOALAJARA TERMINO: 

Representante: PATRICIA NAMUR MARTINEZ 

Clave Concepto Unidad Cantidad 
Proclo 

Precio con Letra Tot al 
Unitario 

SUPERVISION Y CONTROL DE TOPOGRAFlA EJERCICIO 2018 PARA LOS TRABAJOS DE 
SEIS MIL TRESCIENTOS 

1 CONSTRUCCIÓN OE LA ESTRUCTURA DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL olA 150.00 $6,370.00 
SETENTA PESOS 00/100 M.N. 

$066,600.00 
CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

ESTE PRESUPUESTO INCLUYE LOS TRABAJOS DESCRITOS EN EL PUNTO 3.2 ENTREGABLES 
DEL "PRESTADOR" INCLUYENDO l. VA: 

3.2 ENTREGABLE DE "EL PRESTADOR" 

los produclos a entregar al término del contraJo corrcspondlenle, por parto de "EL PRESTADOR". lo 
ccnstlluyen los Informes, reporles y demas documenlactón a presenlar porlódicamentc de los Ira bajos que 
constituyen el expedienle técnico y el informe final. 

l a entrega de la lnformaclon y documentación, contenida en los presenles alcances de trabaJo se haran de 
tal manera que éslos sean acordes a los conceptos reparados en su estimación, formando parte de los 
Informes oeriódlcos aue en estos términos se establecen. 
"EL PRESTADOR" presentará el expediente técnico en el que se lnlcgro la documentación que acredite las 

32.1 capacidades técnicas del personal asignado a esta obra asl como del responsable de la cuadrilla. asl como 

----- )as constancias de calibración de sus equipes. 

3.2.2 "EL PRESTADOR" entrcgará lcvantamicnlo lopográfico do estado actual en formato dlgllal, AuloCAO y civil 
CAD e lmoroslones on formato 60 x 90 cm. AnGxando re )orles do >osibles Interferencias. 
Seró responsabilidad de "El PRESTADOR" presentar o "LA GERENCIA" los reporles de vollnnones de 

3.2.3 
e~cavaclones acompal1arlos do secciones elaboradas en Civil CAD, enlregados en parcialidades semanales 
y la lotalidad al finalizar c/u de las excavaciones. El formato sern propuesto poo "EL PHESTADOR" y 
aorobado oor "lA GERENCIA" 
Será responsabilidad do "EL PRESTADOR" presentar a "LA GERENCIA" los reportes de volümenes de 

3.2.4 
relleno ucompaflados de secciones elaboradas en Civil CAD, en! regados en parcialidades semanales y la 
totalidad al finalizar c/u do las áreas de relleno. El formato seré propuesto por "EL PRESTADOR" y 
aorobado nor"LA GERENCIA". 

3.2.5 
Será responsabilidad de "EL PRESTADOR" presentar a "LA GERENCIA" los repor les de revisión de trazo, 
nlv laclón, alineamiento de clmbras y seccion de concreto, previo al colado de c/u de los elementos que 
cor¡ orman la clmenlaclón y la estructura, para la lnlegractón de la liberación del colado. 
"E RESTADOR" deberá Integrar un compendio debidamente organizado, que contenga todos los 

3.2.6 rcp ~es y documentos que se generen en el transcursa d" la obra y enlrcgarlo a "LA GERENCIA" al 
ter no de los trabales. 

TOTAL DEL PRESUPUESTO SIN IV A): 1 $ 966,600.00 
I.V.A. (16.00 'loJI $ 162,800.00 

PRESUPUESt O TOTAL! 1108 380.00 

 :: ; r.nlle 11~11&1111 ola l.n lluoo JN, Corour• Lo~rón d• Gutv.ua, C,P, 44650 Guodnr>J•<·t, J;o

1 "fuiHouas: (33) 3615 1313 /301!J 1311. 
t:· ll.lll; $e\uuGsd -esa.co;lm .nt)C 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVARSITARIO DE CIENCIAS ECONOMICO ADMINISTRATIVAS 

PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Nombre: Fecha: Concurso No.: CONC-014-CUCENCCU-2016 

09·1U1·18 Plazo do Elecuclón: 150 dfas naturales 
SUPERVISIOII V CONTROL DI! TOPOGiliiFIA EJERCICIO 201 8 PARA LOS TRABAJOS 06 INICICIO: Documento: DOC. 7 
CONSTRUCCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA ODRA MUSEO DE CIENCIAS AMUIENTALI!S DEL Emoroso: SEilVICIOS TOPOGRÁFICOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 
CENTRO CULTURAL UNIVEilSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA T EilMINO: 

Re 1rosontnnte:  PI\ TRICIA NAMUR MAitTINEZ 
MES 

¡ 1 2 1 5 
OlAS 

Cló'IVO conce 1to Uuld!\d conlldnd 11\ 30 1 1130 1 A 3 0 
SUPERVISION Y CONTROL DE TOPOGRAFIA EJERCICIO 2010 PARA LOS 

1 
TRADAJOs DE CONSTRUCCIÓN Dll LA ESTRUCTURA DE LA 0 0 1111 MUSEO DE 

011\ 150.00 
CIEIICIAS 1\MiliENTALES DEL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE LA 
I"N'VERSIOAD n e GUIIOAl AJARII 
ESTE PROGRI\MA INCLUYE LOS TRABAJOS DESCRITOS EN El PUNTO 3.2 
ENTREGIIBLES DEl "PRESTI.OCR" 

3.2 ENTREGARLE DE "El PRESTADOR" 

los productos a ent1cgar allétm!no del CXifllmto ootrespondtente. por parle de ''EL 
PRESTADOR''. 10 consUtuycn los lnb mcs. reportes y de.mas documentación o pre¡cntar 
periódk:amente de los trabajos quo consliluyen ~expediente técnico y ollnforma r.nal 

La 8flt1ega do la lnf01macion y documcmiacl6n conlenida en lo& ¡xescnte• alcance< de 
ttabejo &e haran de tal ft'IBnera que éstos sean accxdes a los concepeos repo~ados en su 
estlllli!Ci6n, to:mando parto de los Informes periódicos que en estos Mrminos se 
tstab!eam. 
'1:L PRESTADOR' presenta1a el expediente lécr>lco en el que se in:egre la 

3.2 1 docUmenl aoon que oc1cdllo las capacidades técnicas del personaii!Signado a esla ob1a 
asl como dtt rcsponsabfo de m cuadrilla, asl como l3s constancias de callbmáOn de su& 

lcouloos. 
'1:l PRESTADOR ' entregar~ levantamiento lopog1áflco do eslado a<;lual en formalo 

3 22 dlgrta( 1\utoCAO y el\~ C/\0 o lm¡xeslonco en rormalo 60 x 90 cm. 1\nrocondo rcporlcs do 
IOOO.biEslnlclfOie<i<las 

Se1á IOSpo~sabftldad éo '"EL PRESTADOR"" pmsenlar a "l.A GERENCIA"" los repolle a de 

3.23 votúmenes de cxcavac;oncs acompanados de secciones claborndas en Civil CAD, 
entregados ort parcla•idedes sc111anates y ls totalidad al f.nahzar cJu de tas excavaciones El 
lo<malo •cm p1opuosto poo '"l.;l PRESTADOR"" y aprobado por '"1..11 GERENCIA"' 

Se la 1esponsabllldad do ""El PRESTADOR'" p~esentar a "l.A GERENCIA'" los ICpolloo do 

3 2 4 ~limenes de lleno er.omf)Z'flaclos do secr.iones elaboradas en CMI CAO, cntreoudos en 
¡urcinltdados e mana1'!s y la rotehdad al nnala:ar c/u de las areas da relleno El tocmato 
ser~ propuesto P,r '"EL PRESTADOR"' y ap1oi>a<io por ""LA GERENCIA"" 

Se1~ re&pon .. lldad de "EL PRESTADOR" prescni"' a '"l. A GERENCII\'"Ios 10p01lo& de 

3.2 5 
mvi\olónde tra , 1lÍVCiacJ611. alineamiento de cimbras y secclon do concreto, previo al 
colado do c/u tos el~menlo6 que conformar. la clrnenlac!ón y la estructuro, para la 
lnle<110Glón do bbe<aclón del colado 
"'EL PRESTA ¡>R"' doberé lr11egrar un compendio dob'damente mganiza<lo. que coni &"'J8 

3.2 6 todos loo 1epo s y decum9f1to:; que se {¡eooren efl et hanscurso de la obra y ef1tregark> a 
"lAGERE~IC • aÍ l ermlno de los lmba!Ó$ 

 ~ Cnlto 1\gwtln d• lA Rolal1-11 Colonla l fttt6ndoCu"rtt:t, C.P. 4"650 Gu~:.dal::.j (lr._ J.'!I. 

YC!I~fott.o•: (U) liS IS llU /3615 l311 
E·H • II: l ttl!\at1;cll.-f •.c:om,r;t., 
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FUNDAMENTACIÓN 
 

1. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
2. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y 
en el quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
3-10. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
11. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
12-14. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
15. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
16-19. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
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